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Ordenanza Nº 227/04
(Cantera Municipal)
Visto: 

La necesidad de adquirir el Dominio del inmueble que se detalla: Un lote de terreno ubicado en el barrio “Valle Verde” de esta localidad de Tanti, designado como Lote 51 de la Manzana Oficial 29, comprendida entre las Calles Nº 7, 8 y 1 que posee la Municipalidad de Tanti en forma pública pacífica y sin contradicción desde hace más de veinte años, cumplidos con anterioridad a la fecha de aprobación del plano de Mensura y que por la presente se viene a completar el trámite de declaración de dominio; y teniendo en cuenta el destino que hoy tiene que es el de explotación minera y de cantera de piedra adoquín para la construcción como manipuesto y escuela de minería.-

Y Considerando:


La facultad que la Ley Nacional Nº 24.320, modificatoria de la Ley Nac. Nº 21.477, otorga a las Administraciones Municipales de declarar el Dominio sobre los inmuebles que estas poseyeran desde hace más de veinte años y habiendo cumplimentado con el Art. Nº 3 de dicha ley; habiendo sido aprobado el correspondiente plano de Mensura según expediente Nº 033-92141/2004 por la Dirección de Catastro, con fecha 23 de  Diciembre de 2004.-

Por ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Articulo 1º: INSCRIBIR la presente Ordenanza como título bastante de Dominio a nombre de la Municipalidad de Tanti, en el Dominio Privado Municipal, donde se declara la prescripción adquisitiva operada sobre el inmueble cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen así: Un lote de terreno ubicado en la localidad de Tanti, Departamento Punilla, Pedanía San Roque, designado como lote 51 de la manzana 29; y que tiene su lado N.O que es frente sobre Calle Nº 7, formado por una línea quebrada de dos tramos a saber: tramo 310-311 = 87.29 metros y tramo 311-312= 50,00 metros, el lado N.E., por donde linda con la parcela 38 de la misma manzana – de Silvia Ermelinda Feraud esta constituido por una línea quebrada de dos tramos: tramo 312 – 313= 28,27 metros y tramo 313 – 314= 17,84 metros; luego un lado formado por una línea curva circular al N.O, por donde tiene frente a la Calle Nº 8, 314 – 316 = 58,56 metros de desarrollo y radio de 21,00 metros; a continuación el lado 316 – 317 = 9,88 metros al S.O que también es frente a Calle Nº 8; el lado Norte formado por una línea quebrada de tres tramos a saber: tramo 317 – 318 = 40,11 metros al N.O por donde linda con Parcela 42 – de esta misma manzana, de Ricardo Muñoz, tramo 318 – 319 = 30,00 metros al Este lindando con Parcelas 13 y 14 de Ricardo Muñoz, y tramo 319 – 320 = 27,02 metros al N. lindando con Parcela 14 de Ricardo Muñoz; su lado Este – Noreste, por donde linda con Calle Nº 1  constituido por una línea quebrada de cuatro tramos a saber: tramo 320 – 321 = 31,62 metros al Este; tramo 312 – 323 al N.E formado por una curva circular de 17,84 metros de desarrollo y radio 17,66 metros, tramo 323 – 324 = 27,61 metros al N.E, y tramo 324 – 325 al N.E que es una curva circular de 11,39 metros de desarrollo y radio 19,64 metros, a continuación el lado 325 – 326 = 38,43 metros al Este, lindado con Parcela 20 de Ricardo Muñoz; por último su lado Sud por donde linda con la Parcela rural sin designación resto de mayor superficie de 36 Has 292 m2 . de Ricardo Muñoz y que esta constituida por una línea quebrada de cuatro tramos: tramo 326 – 20 = 42,76 metros 3 al Sud, tramo 20 – 19= 56,47 metros al S.O, tramo 19 – 18 = 117,61 metros al S.E., y tramo 18 – 310 = 36,00 metros al S.o; cerrando así el polígono descripto que comprende una superficie de 1 Ha 4466,18 metros cdos. Baldío.-
Nomenclatura Catastral Provincial y Municipal: Departamento 23 – Pedanía: 04 – Pueblo: 48 – Circunscripción: 36 – Sección: 03 – Manzana: 083 – Parcela: 051. Todo según Plano de Mensura Exp. Nº 033 – 92141/04, aprobado con fecha 23 de Diciembre de 2004.
La posesión cuyo dominio se declara afecta  a los siguientes lotes de la manzana 29 en los asientos y titulares regístrales que se talla: Lotes 1, 26, 27, 28, 29, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 49 y 50 a nombre de Ricardo Muñoz en el Dominio Nº 6711 Folio 7912 Tomo 32 Año 1949 – Planilla Nº 2077; el lote 25 a nombre de Francisco Riesgo en el Dominio Nº 13716 Folio 16870 Tomo 68 Año 1961; y el lote 44 a nombre de Juana Mezzacapo de Ansaldi en el Dominio Nº 30511 Folio 37431 Tomo 150 Año 1959.

Articulo 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la Correspondiente Escritura Pública que como título bastante incorpore al Dominio Privado Municipal el inmueble descripto en el Art. 1º de la presente Ordenanza.-

Articulo 3º: COMUNÍQUESE, DESDE AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.

Dada en la Sala 

de Sesiones

el 29/12/04

s/Acta Nº038/04

